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Resolución de 14 de junio de 2017, de la Dirección

General de Empleo, por la que se registra y publica

el VIII Convenio colectivo de enseñanza y formación

no reglada.   Artículo 2.º Ámbito funcional (Tipología

de centros afectados por el presente convenio)  

Quedarán afectados por el presente Convenio todas las empresas privadas que se dediquen a impartir enseñanza y

formación no reglada, ya sea presencial, a distancia, semipresencial u on-line. Quedan expresamente excluidas del

ámbito funcional de aplicación del presente convenio, las empresas autorizadas para impartir cualquiera de las

enseñanzas reguladas en la Ley Orgánica 2/2006 de Educación.   La duración de este Convenio será hasta el 31

diciembre de 2018 o, en fecha posterior, hasta la firma de un nuevo convenio.   Consultar Convenio colectivo en la

zona "Descargas Relacionadas", bajo este texto.
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